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Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.15202730  

Número del contrato 4146.010.26.1.1203.2025  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaría de
Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en
el marco del proyecto: "Fortalecimiento de la atención integral
continúa con enfoque multidimensional dirigida a las personas
mayores de Santiago de Cali", BP 26005434

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 6 días de tiempo transcurrido (18/06/2025 12:00:00 PM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

 

Fecha de terminación del

contrato
31/10/2025 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

152 Días  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL CALI

COLOMBIA, Cali

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

DEYSY YINETH MENA RENTERIA

COLOMBIA, Cali

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

DEYSY YINETH MENA
RENTERIA

BANCOLOMBIA Ahorros 8255660845-4

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

deysy
yineth
mena
renteria

Fecha de
aprobación:

12/06/2025
11:59:58 AM
((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Aprobado
por:

FLAVIO
JOSE
CARABALI
ERAZO

Fecha de
aprobación:

13/06/2025
5:35:22 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_7965486_Firmado

CO1_PCCNTR_7965486_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL  

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  

N/A  

27.225.000,00 COP  
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Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir

mínimo el 30% de los recursos

del presupuesto destinados a

comprar alimentos,

cumpliendo con lo establecido

en la Ley 2046 de 2020,

reglamentada por el Decreto

248 de 2021?

Contrato asociado a las

órdenes impartidas por la

Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Comentarios

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en
virtud de la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades
que manejen recursos públicos, a adquirir
alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina,
Familiar o Comunitaria locales y sus
organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí
No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos
de los niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega  

El contrato puede ser

prorrogado
Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No *  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

Anexos del contrato

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4
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7
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24/6/25, 17:08 Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.15202730 1/2



Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 - 70, Quinto piso. Santiago de Cali
- Valle del Cauca - Colombia.

COLOMBIA > Valle del Cauca
> Cali

Descripción

29180343 - DEYSY YINETH MENA RENTERIA - Anexos del Contrato.zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 -
70, Quinto piso. Santiago de Cali - Valle del Cauca -
Colombia.

 

CO-VAC-76001 - Cali  

COLOMBIA  

Valle del Cauca  

Cali  

Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10
- 70, Quinto piso. Santiago de Cali - Valle del Cauca -
Colombia.

 

76533784  

 

  Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación
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Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

 

  1     Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

     
Incluya el precio como lo indique

la Entidad Estatal

27.225.000,00

      Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario Incluya el precio como lo indique
la Entidad Estatal

      1 80111500 VALOR CUOTA 5,00 UN 5.445.000,00 27.225.000,00

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >
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Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3
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5
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Ordenador del Gasto Tipo de documento

Supervisor Tipo de documento

Ordenador del pago Tipo de documento

Supervisor Clara Ines Torres Sinisterra 10 días de tiempo transcurrido (13/06/2025 5:35:22 PM(UTC-05:00) Bogotá,

Ordenador del
Gasto

FLAVIO JOSE CARABALI ERAZO 10 días de tiempo transcurrido (13/06/2025 5:35:22 PM(UTC-05:00) Bogotá,

Proyecto del Plan Marco para la Implementación del Acuerdo

de Paz o asociado al Acuerdo de Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Presupuesto General de la Nación - PGN

Sistema General de Participaciones - SGP

Sistema General de Regalias - SGR

Recursos Propios (Alcaldías y Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie, Privados, Cooperación, Propios Entidades Autónomas)

Total

Validación Código BPIN

2024760010177 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

3500239180 CDP No se ha iniciado

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar  

VER CONTRATO

Asignaciones para el seguimiento

FLAVIO JOSE CARABALI ERAZO Cédula de Ciudadanía

Clara Ines Torres Sinisterra Cédula de Ciudadanía

Asignaciones Ordenador del pago

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento

Información presupuestal

Sí No

Inversión

   

27.2

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Sald

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Código Tipo Estado Saldo

0 COP

0 COP

0 COP

-

Compromiso presupuestal de gastos

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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4500370694 Presupuestal

(CDP)

- No se ha iniciado 27.225.000 COP 27.225.000 C

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos en vigencias futuras

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por cons

27.225.000 COP

0 COP

27.225.000 COP

-
Cancelar  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 PROFESIONALES 
 

CONTRATO No. 4146.010.26.1.1203.2025 
  
Nombre del contratista: DEYSY YINETH MENA RENTERIA 
Documento de identificación: C.C. No. 29.180.343 

  
CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en la normativa 
vigente aplicable y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente 
contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Brindar apoyo profesional en el seguimiento a la implementación de la 
atención integral a las personas mayores de Santiago de Cali, para garantizar la atención 
oportuna para la población en vulnerabilidad.  2. Realizar intervención gerontológica a la 
población que lo requiera en las actividades extramurales a las que sea convocada en 
las diferentes comunas y corregimientos del Distrito de Santiago de Cali.  3. Brindar 
soporte en la gestión gerontológica de los casos de personas mayores en presunta 
situación de vulnerabilidad que son informados al programa a través de los diferentes 
medios (aplicativo MIRAVE y ORFEO, correo electrónico, solicitudes presenciales en el 
Centro de Atención para Personas Mayores).  4.Brindar apoyo en las reuniones que den 
cuenta de la gestión realizada por el Programa para Personas Mayores y los demás que 
le designe el nivel directivo para el proceso de atención a la comunidad y demás grupos 
poblacionales.  5. Soportar acciones de articulación interinstitucionales y con los 
programas de la Secretaría de Bienestar Social, encaminados al fortalecimiento y 
respuesta oportuna de las solicitudes las poblaciones.  6. Asistir a citaciones y reuniones 
a las cuales se le delegue y tengan relación con la Secretaría de Bienestar Social.  7. 
Entregar en forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y de ejecución establecidos en la lista de chequeo para 
la primera cuenta de cobro.  8.Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y 
a la misión de la Secretaría de Bienestar Social.   PARÁGRAFO I: El prestador de servicio 
deberá soportar con evidencias el cumplimiento de las actividades de su objeto 
contractual (actas, fotografías u otros). PARÁGRAFO II: El prestador de servicio deberá 
participar, demostrar y soportar que ha asistido a las capacitaciones de Modelo Integrado 
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de Planeación y Gestión MIPG y las capacitaciones del sistema ORFEO y/o MIRA VÉ 
cuando sea convocado por parte de la entidad. PARÁGRAFO III: Si al prestador de 
servicio se le asigna usuario en el sistema ORFEO y/o MIRA VÉ, deberá mantenerlo 
actualizado, con la revisión permanente y descargar los documentos con su respectivo 
recibido. Con el informe final deberá hacer entrega del usuario al supervisor del contrato. 
Las solicitudes y requerimientos deberán encontrarse al día debidamente diligenciados. 
PARAGRAFO IV: El prestador de servicio deberá desarrollar a plenitud el objeto del 
contrato dentro de los términos y condiciones establecidos. También deberá aplicar, de 
acuerdo con el perfil contratado, los lineamientos impartidos por los sistemas Integrados 
de Gestión de la calidad que se desarrollen en la Secretaría de Bienestar Social, de 
acuerdo con el Modelo de operación por procesos (MOP) de la Alcaldía. PARAGRAFO 
V: El CONTRATISTA se obliga a mantener estricta confidencialidad y a no divulgar directa 
o indirectamente, ni a través de ninguna otra persona, la información perteneciente a la 
Secretaría de Bienestar Social, así como tampoco a utilizar dicha información en beneficio 
propio o de terceros. PARAGRAFO VI: Por la naturaleza del contrato, la Administración 
Distrital de Santiago de Cali NO está obligada a suministrar al contratista equipos de 
cómputo, dispositivos y/o equipos tecnológicos para el eficiente desarrollo del objeto 
contractual, razón por la cual, el prestador de servicio deberá hacer uso de sus 
herramientas de trabajo personales cuando así se requiera. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.  VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será la suma 
de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 
($27.225.000). El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor del contrato en CINCO (5) 
cuotas por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($5.445.000), cada una, previa certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, 
el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, conforme al 
normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan 
durante la ejecución del presente contrato correspondiente a las obligaciones 
contractuales, se subordinan a la apropiación y disponibilidad presupuestal, ajustándose 
al Programa Anual mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las 
obligaciones fiscales que ordena la ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que 
surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del 
CONTRATISTA. 
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CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud 
del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 
A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, 
comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del 
presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el 
contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto 
del contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al supervisor, un informe detallado de 
las actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, 
tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se 
hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes antes citados deben 
entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del 
contratante. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con normativa 
vigente aplicable, Ley General de Archivo, las políticas operativas del Proceso Gestión 
Documental, las políticas del Sistema de Gestión Documental y demás plataformas 
institucionales. El CONTRATISTA debe entregar inventariada al contratante y/o al 
supervisor, las carpetas y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo 
del objeto del presente contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a 
cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad 
Social y Salud en el trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se 
realizan actividades de campo y/o visitas a obras, el CONTRATISTA, a sus expensas, 
deberá dotarse y acudir a estos lugares con los implementos de seguridad industrial 
mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento en 
que el CONTRATISTA al momento de suscribir el presente contrato no sea responsable 
del impuesto a las ventas y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de 
inscribirse como responsable del impuesto a la renta, se compromete a realizar cambio 
ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al 
CONTRATANTE para lo cual aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con 
normativa vigente aplicable F) El CONTRATISTA se compromete a mantener 
actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) Velar por el 
buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el CONTRATANTE para realizar 
sus actividades. H) Reportar al CONTRATANTE el número de cuenta bancaria de ahorro 
o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente 
contrato. I)  Conocer y aplicar las directrices, metodologías, políticas y procedimientos 
enmarcados dentro de los Sistemas de Gestión y Control Integrado adoptados por la 
Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y, particularmente, los que se 
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relacionan con el objeto del presente contrato. J) Cumplir con la política de seguridad de 
la información establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información bajo su responsabilidad. K) Mantener 
actualizado el registro en los sistemas de información del contratante en tiempo real, 
cuando a ello hubiere lugar. L) Toda información o formatos generados por el 
CONTRATISTA son propiedad de la Alcaldía de Santiago de Cali. M) Cuando se requiera 
utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración para el 
desarrollo del objeto contractual, el CONTRATISTA garantizará que el software y/o 
herramientas utilizadas e instaladas para la ejecución de sus obligaciones no vulneran 
ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, 
y que por el contrario todo lo utilizado esté debidamente licenciado. El CONTRATISTA 
debe abstenerse de instalar y/o utilizar software no licenciado o autorizado en los equipos 
del Distrito Especial de Santiago de Cali, así como de vulnerar los derechos de autor 
sobre software y/o cualquier tipo de creación protegida por el régimen de propiedad 
intelectual, so pena de incurrir en conductas constitutivas de delitos conforme a la 
normatividad legal correspondiente. N) Cumplir con las estrategias, políticas y actividades 
en materia de transparencia, integridad, prevención y detección de la corrupción y ante 
cualquier conocimiento de hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al 
CONTRATANTE. O) Si el prestador del servicio contratado desarrolla algunos de los 
siguientes roles: responsable del PAA, gestor de compras o hace parte del equipo 
estructurador, del equipo asesor evaluador de los procesos de contratación del organismo 
o cumple actividades de apoyo a la supervisión, deberá aportar la constancia de 
aprobación de los cursos virtuales diseñados para fortalecer la gestión contractual por el 
Departamento Administrativo de Contratación Pública. P)  Divulgar y aplicar la política 
ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el CONTRATANTE, al 
ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el 
ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar 
la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus 
operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y 
salud ocupacional, aplicables. El (la) CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales 
nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los 
cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará incumplimiento grave del 
contrato, y el CONTRATANTE podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere 
lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad 
o ente competente de orden Distrital o Nacional. Q) El CONTRATISTA deberá coordinar 
con el supervisor la ejecución de las actividades contractuales, acatando sus 
instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo 
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eficiente del objeto contractual. R) No ejercer ninguna forma de violencia contra las 
mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminación. 
 
 
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente 
contrato de prestación de servicios se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA las sumas 
estipuladas en el contrato, en la oportunidad y formas allí establecidas. 2) Proporcionar 
la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 
3) Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
4) Todas aquellas inherentes para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
 
CLÁUSULA QUINTA.  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. De conformidad con normativa vigente 
aplicable, en ningún caso el contrato de prestación de servicios generará subordinación, 
ni relación laboral y, por consiguiente, el CONTRATISTA no tiene derecho a reclamar al 
Distrito de Santiago de Cali ningún tipo de prestación social, de tal manera que la única 
retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios pactados. El 
CONTRATISTA actuará con total autonomía y responsabilidad en el cumplimiento de las 
obligaciones que adquiere por el presente contrato. El CONTRATISTA será responsable 
ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos 
de normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA SEXTA.  AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El 
CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de 
seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se encuentre 
afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de empresa 
promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha situación al 
CONTRATANTE, con una antelación mínima de treinta (30) días a su ocurrencia. Al 
vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los reportes 
de novedades a las entidades de salud y pensiones. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la supervisión del 
contrato a través del funcionario que designe, quien tendrá a cargo las funciones 
señaladas en la normativa vigente aplicable y el documento técnico de supervisión de la 
Administración. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al 
contrato deberá hacerse directamente en la plataforma electrónica y las consideraciones 
que soporten la modificación podrán justificarse en los formatos previamente establecidos 
y publicarlos en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA NOVENA. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
CONTRATANTE podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación 
unilateral y caducidad al contrato según lo estipulado en la normativa vigente aplicable. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Las partes de 
mutuo acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación 
Pública, establecemos las siguientes sanciones contractuales: I. MULTAS: En virtud del 
deber de control y vigilancia sobre el contrato, el CONTRATANTE tendrá la facultad de 
imponer al CONTRATISTA las multas pactadas en el contrato con el fin de conminarlo al 
cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que establece la normativa vigente 
aplicable. Para tales efectos, las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de 
alguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA o cumplidas deficientemente 
o por fuera del término estipulado para cada obligación, se causará una multa equivalente 
hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del contrato por cada día calendario 
transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones. La 
imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin 
que el (la) CONTRATISTA haya cumplido la actividad obligacional en mora, el 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato ya que la mora por 
más de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. Contra dicha resolución 
procede el recurso de reposición de conformidad con la normativa vigente aplicable. II. 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento el 
CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de Cláusula Penal Pecuniaria una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de 
Servicios. III. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El CONTRATANTE podrá declarar la 
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caducidad del contrato cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución 
del contrato y se evidencie que puede generar su paralización (normativa vigente aplicable), 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el incumplimiento de la obligación de 
informar inmediatamente al CONTRATANTE , sobre la ocurrencia de peticiones o 
amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho y por las causales a que se refiere la  normativa vigente aplicable. 
Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o atención 
de las obligaciones a su cargo. En caso de producirse la declaratoria de caducidad, no habrá 
lugar a la indemnización para el CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades establecidas en la normativa vigente aplicable.  La resolución de caducidad 
se notificará personalmente al CONTRATISTA o a su representante o apoderado conforme 
al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). Contra la resolución de caducidad procede el recurso de reposición en los términos 
consagrados en la normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO: Para la imposición de las 
sanciones contractuales descritas en esta cláusula se deberá seguir el procedimiento 
mínimo que garantice el debido proceso acorde a la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se puede 
terminar por: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales 
o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o inconveniente 
de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) Por decisión 
unilateral del CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula décima quinta del presente contrato. 4) Por la 
inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal o de lo dispuesto para la 
ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas por personas 
proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal de dineros, narcotráfico, 
terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del plazo contractual. 6) Por las 
demás establecidas en la ley.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo 
acuerdo, deberá suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual 
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suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen 
con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo 
de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, el plazo para la ejecución del 
contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de 
una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del 
contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este 
contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión de la 
totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen 
las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los 
plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse 
costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, el CONTRATANTE deberá 
reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando 
esté plenamente demostrado.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de prestación 
de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión se hará 
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente aplicable. En todo caso, el 
CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a) sea igual 
o superior a la solicitada en los estudios previos que dieron origen al contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se 
compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le 
entregue por cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá 
realizar su publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no 
autorizados. Así mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por el 
CONTRATANTE con terceros para la celebración de negocios, preacuerdos o acuerdos 
por el mismo tiempo por el que el CONTRATANTE se compromete con los terceros a 
guardar la debida reserva.  
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MANEJO DE DATOS PERSONALES: El CONTRATISTA 
autoriza de manera libre y voluntaria al CONTRATANTE a recopilar, utilizar, transferir, 
almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratamiento a la información personal 
que este ha suministrado al CONTRATANTE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1581 de 2012, la cual se encuentra contenida en las bases de datos y archivos de 
propiedad del CONTRATANTE para los fines administrativos, contractuales, de 
publicidad y demás que sean necesarios, referentes a su nombre, documento de 
identidad, dirección, teléfono, correo electrónico.   
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN: El presente contrato es objeto de 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente aplicable. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO. En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 1712 de 
2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2015, 
Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma transaccional que permite 
a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. Por ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las 
actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de las etapas de la Gestión contractual, tendrán lugar a través 
de la plataforma del SECOP II. Todos los documentos del proceso publicados en la 
plataforma del SECOP II son integrales y complementarios entre sí. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de 
la normativa vigente aplicable, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las 
normas civiles y comerciales.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993.  
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El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
EL CONTRATANTE              EL CONTRATISTA 
 
Firmado Electrónicamente                              Firmado Electrónicamente 
 
FLAVIO JOSE CARABALI ERAZO 
Secretario de Despacho 
Secretaría de Bienestar Social 

DEYSY YINETH MENA RENTERIA  
C.C.No. 29.180.343 

        
 
Proyectó: Eduar Bayardo Ruales Mavisoy – Contratista  
                Isabella Salazar Oyola-Contratista  
Revisó: Krysthian David Ramirez Munevar – Jefe de Oficina de la UAG 

 
 
 
 


